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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO I>E GRACIA Y JUSTICIA.

Según  h a n  m anifestado  á este Ministerio v a 
rios Regentes  de A u d ien c ia s ,  las v is i tas  p r a c t i 
cadas en  los p res id ios  el l.° de  Feb re ro  por  las 
Jun tas  inspec to ras  penales ,  con a r reg lo  á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 i  de D ic iem bre  de 
4855, h a n  dado ocasión á  q ue  a lgunos de  los in 
d iv iduos  q ue  las c o m p o n en ,> asi como tam b ién  
d iferen tes  p re s id ia r io s ,  c o n tra ig an  enferm edades  
con motivo de la rigidez de la  estación y  de la 
falta de locales puestos al abrigo  de la in te m p e 
rie  p a ra  ce le b ra r  las vis itas. En su  v i r t u d ,  de 
seando la Reina (Q. D. G.) ev i ta r  estos males ,  así 
como tam b ién  q ue  sea m ás  eficaz la v ig i lancia  
que  los T r ib u n a le s  deb en  e je rcer  p a ra  q ue  se e je 
cuten las sen tencias  y se cu m p lan  las p enas  en 
ellas im p ues ta s  con a rreg lo  á las leyes, se ha d ig 
nado m a n d a r  q u e  las J u n ta s  in sp ec to ra s  h ag an  
dos visitas a n u a lm e n te  á los e s tab lec im ien tos .pe
nales, u n a  el 1.° de Mayo y o tra  el 4.° de O ctubre , 
sin perju ic io  de las que  en b ien  del servicio p ú 
blico c rean  co nven ien te  p ra c t ic a r  en cua lq u ie ra  
otra época.

De Real o rd en  lo digo á V..... p a ra  su conoci
m iento  y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á Y.....
m uchos anos. M adrid  27 de Enero  de  1858 —  
F ern an d ez  de la I lo / . -^ S r .  Regente de la A u d ie n 
cia d e .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de com petencia  e n tr e  el Juzgado 
de p r im e ra  in s tanc ia  del d is tr i to  de S an  Pablo 
de Zaragoza y el de  la  C apitanía  gen e ra l  de 
Aragón acerca  del conocim iento  de la causa  fo r -  
machi po r  éste á consecuencia  de  un a  r iñ a  q u e  la 
noche del 30 de Noviembre, de 4 857 tuvo el sol
dado del bata l lón  de cazadores de Basa, Pedro  
A n d re u ,  con el paisano P ascua l  Tomas y otros 
t r e s ,  tam b ién  p a is an o s ,  q ue  se hallaban  en su 
com pañ ía ;  autos de los cuales resu l ta  ;

Que el soldado del bata l lón  de cazadores de 
Baza, Pedro  A n d r e u ,  asis ten te  del Ten ien te  Co
ronel del c u e r p o , y en su t r a je  de a s i s t e n t e , e n 
tró la noche del 30 de N ov iem bre  ú l t im o  á com 
p r a r  unos l im ones , de orden  del Tenien te  C oro
nel y de su esposa , en el salón del café de P ig -  
n a t e l i ; y como á su e n t r a d a  hub iesen  proferido 
los paisanos expres iones  ofensivas á los cazado
res  de B a z a , según dice é ind ican  a lgunos  tes ti
gos en sus dec la rac iones ,  ó como Pedro  A n d re u  
hub iese  tom ado p a r te  en  u n as  contes taciones que  
el dueño  del café ten ia  con los pa isanos  seg ún  
estos ref ieren  , se suscitó  u n a  d ispu ta  , en la q ue  
dos de ellos sacaron  y le  acom etieron con las n a 
v a jas ,  rasgándo le  Pascual Tomas con la su y a  el 
chaleco q ue  vest ia :

Que in s t ru id a s  d il igencias  con este motivo 
por el Juzgado  de la Capitan ía  gen e ra l  de A r a 
gón á solicitud del p reso  Pascual T om as,  ofició 
de inh ib ic ión  , anu n c ia n d o  la com petenc ia ,  en  su  
caso, á la ju r isd icc ió n  m il i ta r  el Juez de p r im e 
ra  in s tanc ia  del d is tr i to  de  S a n  Pablo ,  apoyada  
en q ue  el soldado A n d re u  no era  cen tinela  ni 
sa lv agu ard ia  en aque l  a c to ,  sino que iba á p re s 
ta r  u n  servicio doméstico , no debiendo por tan to  
considerarse  desaforados los pa isanos  a conse
cuencia de lo que  sucedió  :

Y p o r  ú lt im o, que  el Juzgado  m i l i ta r  se negó á 
la inhib ición  y aggptó la co m pe ten c ia ,  fu n d á n d o 
se en q u e  le c o m p r e n d e ' el conocim iento de la 
causa con a rreg lo  al a r t .  i , ° ,  tít. 3.°, t r a ta d o  8.° 
de las Reales O rd en an zas ,  y  Real O rd en  de  8 de  
Febrero  de  4800, pues qu e  el soldado fué acome
tido al cu m p l i r  u n  m an d a to  del Jefe de  su  c u e r 
po, á cuyas  órdenes se h a l lab a  y llevando  el d i s -  
ImUvo militar propio de su clase y ejercicio; con

el cual motivo se rem it ie ron  las ac tuac iones  de la 
competencia  pend ien te :

V is to s :
Siendo Ponente  el Ministro D. E d u a rd o  Elío: 
C onsiderando que  el hecho q u e  ha dado  o ri

gen al p rocedim iento  es u n a  r iñ a  en tre  el so lda
do Pedro  A n d re u  y unos pa isano s ,  llevada h a s ta  
la agresión a rm a d a  de Pascual Tomas, q u e  le ra s 
gó el chaleco con su  n av a ja :

Considerando  que  ai tiem po  del suceso d e s 
em p e ñ a b a  A n d reu  un  servicio  p r iv a d o ,  com ple
tam en te  ajeno al servicio  m i l i ta r ,  al cua l  no 
es aplicable  el p r iv ileg io  del a r t .  4.°, ti t. 3.°, t r a 
tado 8.° de las Reales O rd en an zas ,  ni la Real o r 
den de 8 de Febrero  de 1800, p o rq u e  el soldado 
no era  centine la  ó sa lv a g u a rd ia ,  ni a u n  un  o r
d enan za  m i l i ta r  en el ejercicio propio  de su  c a r 
go y con todas las d is t inc iones  de  ta l ,  s ino un 
asis tente  al que  hostil izaron los pa is an o s ,  q ue  no 
es el caso de  d e sa fu e ro ,

Declaramos esta competencia  á favor del J u z 
gado de p r im e ra  in s tanc ia  del d is tr i to  de S an  P a 
blo, al que  se r e m i ta n  u n as  y  o tras  ac tuac iones  
p a ra  que  p roceda  con a rreg lo  á derecho , p a s á n 
dose copia certif ica de esta p ro v iden c ia  al Minis
terio de Gracia  y Jus tic ia  p a ra  su  inserc ión  en 
la Coltcaon legislativa y á la Redacción de la Ga
ceta del Gobierno p a ra  su inserc ión en la m ism a.

Así lo p ronunc iam os,  m an d a m o s  y firmamos.—  
R am ón  María F o n s e c a . ^ J u a n  M artin  C a r ra m o l i -  
n o .= F e l ip e  de U r b in a . - ^ E d u a r d o  Elío.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y p u b licada  fué la p r e 
cedente  sen tencia  po r  el limo. S r .  D. E d u a rd o  
E lío ,  Ministro del T r ib u n a l  S u p rem o  de  Jus tic ia ,  
es tando  haciendo aud ienc ia  p úb lica  en su  Sala 
segu nd a  hoy d ia  de la fecha ,  de que  certif ico 
como S ecre ta r io  de S. M. y E sc r iban o  de  C ám ara .

Madrid 27 de Enero  de 4 8 5 8 — Dionisio A n to 
nio de Puga .

MAYORDOMIA MAYOR DE SS. AA. RR.

LOS SERMOS. SRES. INFANTES DUQUES DE MONTPENSIEíU

SS. AA. RR. los Sermos. Sres .  In fan tes  D u 
ques  de Montpensier r e c ib i r á n  en sus hab i ta c io 
nes del Real Palacio el sábado 30 del co rr ien te ,  
de cinco á siete de la t a r d e ,  con e! p laus ib le  
motivo del cum pleaños de S. A. R. la S erm a. S e 
ñora  Infan ta  Doña María Luisa F e r n a n d a ,  d e 
biendo as i s t i r  las señoras  en t r a je  redondo.

Palacio 28 de E nero  de 1858 — Por el M. M., D. 
el Marques del Moscoso.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Los individuos que se expresan á continuación so 
presentarán por sí ó por persona autorizada para pres* 
tar su conformidad á la liquidación practicada por d i
cha oficina por los atrasos de haberes personales, en 
la inteligencia que de no verificarlo en el término de 
30 días, se tendrá por realizada aquella ddigencia. Los 
herederos habrán de justificar su derecho con testi
monios de la cabeza , cláusula y pié del testamento ó 
declaración judicial.

SEÑORES TOGADOS.

A
Armero , D. José María.
Aguilera y Prado, D. José.

G
Cagigal, D. Vicente Ramón.
Castro , D. Joaquín Eugenio.
Cuenca, D. José.
Carriles Meana , D. Benito.
Codina y G arel i , D. José.

D
Duero y Espinosa , D. Juan.
Diez U lzurrun , D. Joaquín.

E
Elío, D. Eduardo.

F
Figueras, D. Ramón.

G
Gamboa Yigil, D. Julián.
G radolí , D. Onofre.
Gordillo y Azua , D. Rafael.
González Lago, D. Eulogio.
Galarza. D. Fernando.
González Nandin, D. Sebastian.
Genovés, D. Juan Bautista.
Gil de la Cuesta, D. Leonardo.
Gutiérrez, D. Jacinto.

H
Hergués, D. León,

L
Luzuriaga , D. Luis Antón.
Lozar, D. Manuel Martin.
Liñan, D. Tomas.
López de Regó , 1). Tomas.
León y Romero, D. Manuel.
López Pelegrin, D, José Ramón.
Labastida , D. Luciano.

31
3íendoza, D. Pedro.
Miguel, I). Ramón María.
Mendez, D. Pascual.
3Iendo, D. Diego.
Montes de Oca , D. José.
3íelero, D. Iliginio.

O
Olaulor y Caballero, D. José.

P
Prie to , D. José Calasanz.
Pineda , D. 3íanuel María.
P e red a , D. Vicente.

R
Reinoso, D. Rafael.
Rodríguez Roca , D. Antonio.

S
Salas, D. Francisco de Paula.
Sánchez Pando, D. Alonso.
Sirvent y Bonifacio , D. José.
Sánchez Cid, D. Manuel.
Serrano y Aliaga , D. Benito.

T
Toubes D. Julián.

V
Valdés, D. Pedro Pascasio.
Valdés Hévia , D. Facundo.
Viilalar, í). José María.
Villar y Salcedo, D. .Manuel.

SUBALTERNOS.

AUDIENCIA DE ALBACETE.

José Fernandez.—Alguacil.
Domingo Albages.—Mozo.

AUDIENCIA DE BARCELONA.

D. Francisco Domingo Aunés.—Teniente fiscal. 
José Armester.—Portero.
Simón Font.—Id.

AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Francisco Mariscal—-Teniente fiscal.
D. Gregorio Ubac y Abella.—Oficial del Archivo. 
Pedro Cebrian—Portero.
José Puig.—id.
.Miguel Salva.—Id.
Juan Bazon.—Alguacil.
Joaquín Rodríguez.—Id.
Andrés Barreiros.—Mozo.
Joaquín Campo.—Id.

AUDIENCIA DE CACERES.

D. Ricardo Díaz Rueda.—Teniente fiscal.
D. Felipe Nicornedes Criado.—Secretario.
D. Antonio Centeno.—Oficial del Archivo.
Diego Carbajal.—Portero.
Eulogio Crespo.—Id.
José María Carreras.—Id.
Ramón González.—Id.
Custodio Cantos.—Alguacil.
Antonio 3laria León.—Id.
Isidro Pujol.—Id.
Isidoro Blanco.—Mozo.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

D. José Caslriz.—Teniente fiscal.
D. Juan 31ora y Peña.- -Escribano de Cámara,
And res Ca m i n o.—A Igu a c i 1.
Ramón Castro.—Id.
Juan Ser jas.—Id.

AUDIENCIA DE CANARIAS.

D. José María Barona.—Teniente fiscal.
D. Antonio Trujillo.—Relator.
D. Fernando Cambreleng.—Secretario.
D. Sebastian D ia z —Escribano de Cámara.
D. Francisco Campos.—Tasador.
D. Miguel Penate.—Oficial del Archivo.
José Toledo.—Portero.
José Quintana.—Id.
Juan Antonio González.—Id.
Gregorio Millares.—Id.
Agustín 3Iontes de Oca.—Alguacil.
Miguel Marques.—Id.
Juan Navarro.—Id.
Luis Quintana.—Id.
Bartolomé Rivero.—Id.
José Placeres.—Mozo.

AUDIENCIA DE GRANADA.

D. Antonio Torres Pardo.—Teniente fiscal.
D. Damian Serrano y Diaz.—Escribano de Cámar 
D. José Enciso y Joya.—Oficial del Archivo.
D. José Riveros.—Portero.
José Arenas.—Alguacil.
Francisco de Paula Arroyo.—Id.
Francisco Cañas.—Id.
3Ianuel Ubago.—Portero.
Manuel Pabon.—Id.

AUDIENCIA DE MADRID.

D. Tomas García Luna.—Teniente fiscal.
D. 3Ianuei Ignacio Aloreno.—Id.
D. 3Ianuel 3Iaría 3Iendez.—Id.
D. Miguel Agustín Príncipe.—Id.
D. Torquato Arroquia.—Relator.
IL Marcelino Trabadillo.—Id.

D. José Batanero.—Alguacil.
D. Prancisco Carranza.—Oficial de Escribanía

Cámara.
AUDIENCIA DE OVIEDO,

D. Pedro González Valdés.—Teniente fiscal. 
Domingo Granda.—Portero.
Antonio Alvarez.—Id.
Jacinto Alvarez.—Alguacil.
Francisco González.—3Iozo.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.

D. Gregorio Labastida.—Teniente fiscal.
1). Patricio Sarasa.—Escribano de Cámara,
D. José Arbien.—Oficial del Archivo,
Fermín Berrueta.—Portero.

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Andrés García.—Alguacil.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

D. Manuel Amor Laraña.—Teniente fiscal,
D. Diego 31aría Guerrero.—Id.
D. Bernardo González Coronado.—Id.
Manuel Piedrabuena.—Portero.
Francisco Ramírez.—Id.
Francisco Diaz.—Alguacil.

AUDIENCIA DE VALENCIA.

D. Antonio Aparici.—Teniente fiscal.
D. Ignacio Yilella.—Id.
D. Antonio Casades.—Secretario.
D. Antonio Rovo.—Escribano de Cámara.
D. Francisco Gibert.—Oficial del Archivo. 
Ramón 3Iayans.—Portero,
Honorato García.—Id.
Joaquín Entrala.—Id.
Tomas Cortés.—Alguacil.
Vicente Estellez.—Id.
Pedro Navarro.—Id.
José Ruitor.—Id.
Joté Tamarit.—Id.
Luis Villa.— Id.
Ramón Perez.—3íozo.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

D. Ramón María Suarez.—Teniente fiscal.
D. Ambrosio Garzón.—Oficial del Archivo.
Felipe Cabello.—Portero.
Juana Tejedor. —3Ioza.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

D. Antonio Guzman. —Teniento fiscal. •
D. Felipe Guillen y Carabantes.—Id.
D. Pascual Sabab—Id.
D. 3Iariano Broto.—Secretario.
Joaquín Fernandez.-*-Portero.
Cosme Izquierdo.—Id.
Mariano Gamón.—Id.
Joaquín Gómez.—Id.
Rafael Lorosa.—Id.
Antonio Alfonso.—Id.
Hilario Alejandre.—Id.
Francisco Cerueli.—Alguacil.
Facundo Fernandez.—Id,
Mariano Ferragut.—Id,
Mariano Juez.—Id.
Sebastian Olmo.—Id.
Elias Rodier.—Id.
Prudencio Domínguez.—Mozo.

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

A.
Agundez, D, Patricio.
Almoina, D. Jesús María.
A rr ibas , D. Faustino.
Aguado y Falcon , D. Felipe.
Araoz , D. Cenon.
Alvarez de Zarate , D. 3Iartin.
Argana , D. Manuel Benito.
Alcocer, D. Jacinto.
Aguirre 3!iramon, D. José 3fanuel.
Altolaguirre, D. Pascual María.
Angulo , D. Remigio.
A b r i l , D. Pedro Alcántara.
Alvarez Braña , D. Tomas.
Alvarado, D. Buenaventura.
Alonso de León , D. Juan.
Alvarez de Sotomayor, D. Miguel.
Andreu, D. Jerónimo.
Alarcon y Fernandez , D. Luis.
Alaix y Quiñones, D. Pedro.
Alonso Cano, D. Pedro.
Alonso Viilapando, D. Pascual.
Agramunt, I). Vicente.
Almenar, D. Yicente José.

B
Bustelo, D. José María. -
Balsalobre, D. Antonio José.
Bolt y Tolosa, D. Juan.
B ardají, D. José.
B a rr io , D. José.
Bringas, D. Francisco Javier.
Buzó 3Iartinez, D. José.
Brand , D. José.
Bachiller, D. Isaac.
Bellido, D. Juan I ld e f o n s o .
Bravo y Laguna , D. Jacinto.
Bobo, D. Ricardo.
B ernal, D. Vicente.
Bretón y Ariza, D. Pedro.
Bravo Barcones, D. Pedro.
Busto y J im énez , D. José.

C
Cagigal, D. Genaro.
Correa , D. Angel Manuel.
Cardona, D. Juan.
Comes y G a y , D. Luis.
Cano Latour , D. Juan.
Castillo, D. José Antonio.
Cires, D. José María.



C ortijo , D. Pedro.
C a ld e ró n , D. Diego Alfonso.
Cuevas , D. José T rin idad.
Conceiro , D; Gregorio María.
Couñago , D. P edro .
Cristo V arela , D. Manuel.
C a rv e lo , D. José Jacinto.
Cortijo , D. Santiago María.
C ortés, D. A gustín.
C e rv an te s , D. Agustín.
C rok, D. Antonio.
C ire s , D. José Antonio.
C h inch illa , D. Juan.
Corps y Perez , D. Mariano.
Cervelló y Jim énez, D. José.
Campelo A lvarez , D. A ntonio 
Casado, D. Anselmo.
C u esta , D. Antonio.
C ostillas, D. Joaquín.
C ab o , D. Antonio.
Cerdá y  Cuevas , D. José.
C ortade llas, D. F a p u n ¿ a . .¿É^D ' •'Díaz, D . L a ® ! ^ .  , ,
Diez H e rn a á flH , |fcperm iit*:
Diaz y M o lS ^ D !rJ % é .
Díaz, D. CáÉtifc*
Dat° 11 c iSO0-*
D elgad^Pü . l l i íu lw iL d e n c iQ /
Diaz de los Rios, D. V entura.

. - -  * E
E ix a lá , D. Baltasar.
E sp inosa, D. Francisco.
E s tc ru e ll, D. Antonio.
Escosura y  H év ia , D. Francisco.

F
F a b ra , D. Gil.
Fernandez de la P rad illa , D. Q uintín.
F e rn a n d ez , D. Lúeas.
F ernandez Estevez , D. Manuel.
Fernandez P a lm a , D. Juan .
F ern an d ez , D. Manuel.
Falcó, D. José.
F u e rte , D. Juan  A ntonio.
F errer, D. Manuel.
F u e rte , D. Manuel.

G
G u errero , D. Diego.
G alan, D. Félix; Antonio.
G u z m a n , D. Federico.
Gonzalo Tirado, D. A ndrés.
Gómez Mario, D. Isidro.
G onzález, D. Alejandro.
Gal indo, D. León.
G onzález, D. Manuel Ceferino.
González T uííon , D. Atanasio.
G arcía H e rra iz , D. José.
García Rodrigo, í). Julián.
Gómez de Castro, D. José.
G u in ea , D. Martin.
González M endez, D. Juan.
G arcía del Pozo, ü . Cayetano.
González de Castro, D. Manuel María.
González, D. Antonio.
G u tie rre / Olmo, D. Julián.
G u tiérrez  Pifíeiro, D. Vicente.
González A Iban , D. Antonio.
G e n t o n  A l v a r e z , D. Be r n a r d o .
G arcía, 1). Cayetano.
G im énez Muñoz, D. José María.
Gim énez Medina, D. A ntonio.
Gim énez Peron i, D. Matías.
Gil y Serrano, D. Clemente.
G utiérrez Caviedes , D. José Genaro.
G odinez, D. Antonio.
G ranados, D. Felipe.
González del Camino, D. Diego.
Gosalvez, D. Vicente.
G a rc ía , D. Antonio.
Gallego F ern an d ez , D. M ariano.
Gaviria , D. Felipe.
G arc ía , D. Enrique.
G onzález, D. Amós.

II
H enares, D. José Miguel.
Horé y  G arcía, D. A ndrés.
Haedo, D. Nicolás.
H ernández Padilla , D. José.

I
Ibañ ez , D. Lucas.
Insau sti, D. Joaquín .
Isens , D. Tomas Agustín,
Ib a ñ ez , D. Eugenio.

J
Jalón, D. G abriel.

L
L ase rn a , D. Gaspar.
López Eoguídaim s, D. José.
L ag rav a , D. Pascual.
López M ontenegro, D. Leandro.
López , D. Laureano.
Losada y Aguar , D. Francisco.
López Sagredo, D. Manuel.
Llamas , D. E nrique.
L inares, I). Francisco de Paula.
López, D. José Tomas.
L a rra g a n , D. Manuel.
L u zarre ta , D. Vicente.
L arráz , D. Francisco de Paula.
López, D. José María.

M
Martínez Zúñiga , D. José.
M arín Alfocea, D. Román.
M iret, D. Ram ón.
M arlés , D. Luis.
Mendoza y Remon, D. Pedro.
M orales, D. E nrique.
M oreno, D. Felipe Mateo.
M ojados, D. Vicente.
Maldonado y M élida, I). Francisco.
M aroto, D. Andrés.
Mosquera , D. Q uintín.
M endez, D. Ramón.
M artínez , D, Marcos N egreira.
M oreno , D. Salvador.
M artin del Castillo, D. Estéban.
M arin , D. Santiago.
M artínez López de Ayala, D. Joaquín .
Montoro N av arro , D.’ Francisco.
Melia , 1). Vicente.
M uñoz, D. Francisco.
M aldonado, D. José.
Martínez Pelayo , D. Diego.
M antilla, D. Juan  María.
M artínez O bregon, D. Sebastian .
Maza y P ed ru eca , D. Manuel.

N
N o g u e ra , D. Mariano.
N avarro  , D. José María.
N atera, D. Antonio.
N a y a , D. José.

O
O rteg a , D. Tomas.
O rib e , D. Juan José.
O rtiz , D. Juan José.
O rdoyo , D. Antonio Ramón,
Oríuzar,, Q. Luciano,

P
Pizarro , D. V alentín M artin.
Portillo Fernandez, D. Alfonso.
Parada y P a ra d a , D. M ariano,
Pió T orrecilla, D. Juan.
Posada H e r re ra , D. Agustín.
Pórtela B arcia, D. Antonio.
Pesqueira , D. José María.
Perez Monteagudo , D. Miguel.
P erona Escrí, D. Manuel.
P a ja ro n , D. Rafael.
P e ñ a lo sa , D. Francisco.
P a rd o , D. Lúeas.
Palencia , D. José María.
Portillo , D. Federico.
P r a t , D. Félix Cantalicio.

Q
Q uero, D. José Antonio.
Q uintana , D. A ntonio.
Q uintas y R o m ero , D. Felipe.

li  .

X V  RomfÉjkt). Antonio León, 
y- y R o d iw iéz  Pelaefc, D. A lvaro, 
v y . • Ron«g|p*le la E scalera, D . José.

, D. Salvador.
‘ J ó  Roi##f¡* v Valle, D. F r a ^ s e p .
V * RoéflU iez Cea, D. Pedr#T :

^  Roaélff D. Vicente.
Racho , D. Justo.
R ubio , D. Domingo, 
llugama , D. W enceslao.
Riera , 1). José.
Robles y E ls a , D. M anuel.
Rodríguez Sánchez , D. José María. 
Rom ero y P a z , D. José Jesús.
Rodas, D. José María.
Ram írez C árdenas, D. José.
R osado, D. Fernando  José.
Ruiz de Vargas, D. José.
Rodríguez Espina , D. Eugenio.
Ram írez , D. Manuel.
Rodríguez , D. Juan de Dios.
Rodríguez , D. José María.
Rodriguez Soíís , D. Plácido, 
llequena Peñaranda , D. José. 
R odriguez, D, Ricardo.

S
Sedaño , D. V entura Antón.
S icars, D. Narciso.
S ierra , D. Luis María.
Saez A balon, D. Prudencio.
Sánchez Matas, I). Lope.
Saavedra , D. Isidro.
Salinas y Gúngora , D. Ramón.
Sancli.’Z Oca fia , D. Francisco.
San Rom án, D. Mariano.
Saez de la Maleta , I). Nicolás.
S a l g a d o ,  D Mi g u e l .
Sil . a V illaionte , D. Dionisio.
Siisrcz C am po, 1). Benito.
Suatao: de Puga , D. José Ventura.
Soto, D. Juan Mana,
Si- i ¡ a , D Joaquín Manuel.
Serrano Blazquez, D Rafael,
Sánchez, D José María,
Sanm artín  , D. Francisco de Paula. 
Sola, I). Fernando,
Suberease , D. Alejandro,
Sirena , D. Rafael.
San Juan , D. Segundo.
Suarez Sequeiros , D. Antonio.
Sabater N o ve lg u er, D. José,
Saavedra y P a rd o , D. Pedro.
Sapiña y Rico , D. Francisco.
Suarez G arrido , D. Cándido.

T.
T orren te Roldan, D. Mariano.
T orres y Sánchez, D. Antonio.
T rueba, D. Juan  Francisco.
Torres Dávila, D. Francisco.
Tojo M ontenegro, D. A ndrés.
Talero y Escobar, D. José.
Torres y Cam pos, D. Felipe.
Tendrio, D. Pedro.
Tebas, D. Juan.
Teruel, D. Manuel.
Tejera, D. Romualdo.

V
Villegas, D. Ramón.
Vallés, D. Mariano.
Valdés, D. Ecequiel.
Vega Cocaña, D. Manuel.
V arela Sanjurjo, D. Jacobo.
Villanova, D. Tomas.
Ulloa, D. José María.
Vázquez y López, D. José.
Villapol, D. Ram ón.
Viñas, D. Felipe.
Vázquez Puga, D. Benito.
Ulloa Pirnentel, D. José.
V alpuesta, D. Valentín.
Velloc, I). Vicente.
Viu, D. Francisco.
V ilaplana , D. Angel.
V illarroya, D. Tomas.
Villar y  E stéban, D. Manuel.
Vi ti ni j D. Ricardo, 
tise ra , D. Francisco.
Villar, D. Manuel.
V illavcrde, D. Francisco.

FHOIUOTOHES FISCALES.
A

A rribas, D. Juan  Francisco.
Alpañez, D. Diego.
Aparici, D. José María.
A lvarez Carrasco, D. José.
Aites, D. A ntonio.
Amiell, D. Juan .
Aguirre Rodriguez, D. M artin.
A rispes, D. Remigio.
Arenal, D. Manuel del.
Arce, D. Francisco de Paula.
Angulo, D. Manuel.
Alvarez Novoa, D. A ntonio.
A guirre, D. Francisco,
A rm engol y Sastre, D. A ntonio.
Alix, D. A ntonio.
A ndrés y Cardona, D. Ignacio.
Alonso, D. Juan Bautista 
Alonso Cuéllar, D. M anuel.
Alvarez Campillo, D. José.
Alluc, D. Francisco.
Arro, D. Manuel.

B
Bosubin, D. Cenon.
Baquero, D. Manuel.
Bosch y Castellano, D. Bartolomé. 
Bardaguer, D. Tomas.
Bonet, D. Francisco.
Bastin, D. José María.
Barra, D. Pablo.
Bumera, I). Meliton.
Benitua, D. M artin José.
Barroso, D. Domingo de la Calzada. 
Barba, D. Francisco de Paula.
Blanco, D. Carlos Modesto.
Batuecas, D. Andrés,
Barona, D. Baltasar.
Blasco y Parra, D, Manuel,

B arros, D. Clemente.
Blanco García, D. Prudencio .
Blanco Costilla, D. N orberto .
Barral y Taboada, D. José.
Burdeos, D. Sebastian.
Bezo, D. Manuel.
Bas, D. Francisco.
B ataller, D. Francisco.
Blanco y  Yiedo, D. Miguel.
Bosca, D. José.
Blanco, D. Estéban.
Bonal y  H errero, D. Gregorio.

C
Cienfuegos y  Ramírez, D. Juan . 
C arreras, D. M ariano.
Caro y Gómez, D. G abriel.
Chiclana y  V ílches, D. José.
C arrera y Ortega , D. A ntonio. 
Cam plonch, D. Bonifacio.
Coma, D. Juan.
4$epiCK,iL José.Crespo , D. Francisco.
C a lah o rra , D. Juan. v  
Cacha y  Tagle , D. José Manuel. Cuesta, D. Pedro Celestino; ' 
Corchado Galan, D. Q uinfa»  Clemente Moreno, D. Sebastian. 
Castillo, D. Antonio M aría del. Carbajesá, D. Pió.
Casanova, D. José M aría.
Cancio Tejeiro, D. A gustín. 
Casanova, D. Leonardo.
Crespo, Vicente, D. Ramón.
Casal, D. Manuel.
Caamaño, D. Vicente María.
Cejo y Montes, D. Camilo.
Cepedano y Carnero, D; Narciso. 
Casasola, D. José.
Carbache, D. Antonio María.
Campos y Molina, D. Ambrosio. 
Campos, D. José.
Ceballos, D. Antonio.
Castro, D. Manuel Nemesio. 
Castellano, D. José María.
C u enca , D. Antolin.
Callejas y Galindo, D. José.
Corta, D. Luis.
Crem ades, D. Vicente.
Campos, D. Luis.
Coisa y  Pando, D. Ramón.
Campo Agero, D. Francisco. 
Concellon, D. Juan A ntonio. 
C abezudo , D. Fernando.
Capilla, D. F lorentin.
Carriello, D. Antonio.
Castellón, D. Vicente.
C o rra l, D. Mariano Miguel.
Calzada, D. José Isidro.

D
Diaz, D. Pedro.
Diaz de los Rios, D. V entura.
Diaz M adrid, D. Saturnino.
Diaz de Rocha, D. Francisco. 
Domínguez, D. Francisco.
Diaz M arín, D. Francisco 
Domínguez Soto, D. M anuel.
Dehesa, D. José María.
Delgado, D. Juan Antonio.
D areg u i, D. Ramón Luis.
D is, D. Mariano.
Delicado y Cáceres, D. Joaquín. 
D om ínguez, D. Julián.

E
Escosura A m andi, D. G regorio. 
Egea B uenafé, D. Juan.
E lias , D. José A ntonio.
E scolano, D. Juan  Vicente.
Ecija , D. A ntonio G uillerm o. 
E sp in o sa , D. Ignacio.

F
F ernandez Jaez, D. Joaquín . 
Fuente, D. Joaquin  de la.
Font y T h o s, D. Francisco. 
F a b re g a t, D. José.
Fernandez B u it in a , D. M anuel. 
F uen tes y López, D. Valentín. 
F lo re s , D. Patricio Bartolomé. 
F ernandez Diaz, D. José.
F e rre r  y  B a rte , D. G regorio.
Fa lcó , D. Francisco.
Fernandez Y itacarros, D. Ambrosio. 
F ernandez de V elasco, D. Eusebio. 
F r ia s , D. U lpiano Gregorio. 
F ernandez de la T o rre , D. M anuel. 
F ernandez G u e v a ra , D. Cándido.

G
G uerra , D. A ntonio.
G il, D. Lorenzo.
Gómez Zabala , D. Francisco. 
G a rc ía , D. Juan  Bernardo.
Gil y  Pasto r , D. V icente.
González , D. Cirilo.
García del M oral, D. H erm enegildo. 
G a rr id o , D. Cipriano.
Gam boa , D. Martin.
Giménez Antillon , D. José.
G arcía Cano, D. Angel.
González A renas, D. Ramón.
Gómez O lguin , D. A ndrés.
G arrid o , D. Angel.
García B u e n a ," d . Manuel.
Godoy C ahanillas, D. Juan.
G olfín, D. Gome.
G u ija rro , D. Agustín.
G rande, D. A ndrés Avelino.
G óm ez, D. Juan  Manuel.
García M artin, D. Eulogio.
González Sandoval, D. M anuel.
Gil y O lm edilla, D. Rafael. 
G orostegui, D. Benito.
García del Valle, D. M anuel.
García Novoa, D. José.
González A raujo, D. Manuel.
G arcía Belmonte, D. Jacobo.
G alvez, D. Miguel.
García Valdecasas, D. Francisco. 
G uerrero  M endieta, D. Antonio. 
G arcía V aldecasas, D. Juan  María. 
G utiérrez, D. José María.
G im énez B ueno, D. Pedro.
González P e re z , D. José.
García , D. Juan Bautista.
G ines, D. Juan Bautista.
G arraz , D. Nicasio Antonio.
Gras , D. José Guillermo.
G u e rra , D. Luis.
González L u n a , D. Ram ón.
Gómez, D. Donato.
G alv an , D. Lúeas.
Gil y  V argas, D. Miguel.

H
Hidalgo, D. Manuel Pascual.
H ervas, D. B ernardo.
Hoyos, D. Francisco Remigio.
H errero  Bordonaba, D. Justo. 
H ornillos, D. Félix.
Hidalgo Solís, D. Sebastian. 
H ernán d ez , D. Justo.
Heredia , D. Fulgencio María.
H u rtad o , D. Antonio José.Herreros, D, Sebastian,

I
Isla V ig il, D. Ramón, 
k ig o y e n , D. Joaquin.
Ibarroeta, D. Eustaquio.
Ib añ ez, D. Eladio.
Ibañez Ram os, D. Antonio.
Yebes, D. José María.

J
Juster Arenal, D. Manuel.
Juares de la Guardia, D. Juan.

L
López Ferreira, D. Juan.
López A cedillo, D. Félix.
López A ngulo , D. Luis.
López R oa, D. Francisco.
López, D. Facundo.
L abernese, D. Francisco.
López de Vergara, &  Juan Neypomuoeno. L o siia  Utoutenegro; ft. Ramón,Lopgz F léres , D.
Lasó de 8  V ega , % toan .

.  López Te*ar D. R * * * i .V Loriie, iL Á id resV
López Mogfcey, D, Andrés.
Lonéz A zéetía , 0 .  l i s é .
Lotó, D. la a n .
Laplana, D. Mariano.
López Baro, D. Sandalio.
López Locestales, D. Francisco.
León Romero, D. José María.

M
Munilla y Gutiérrez, D. Luis.M olina, D. Agustín.
Montagut, D. Joaquin.
Montes-Caro, D. Tadeo.
Muñoz Zúñiga, D. Joaqiiin.Moreda, D. Luis.
Moreno, D. Pedro.
Morales, D. Juan de Mata.
Martínez Palom ino, D. Ildefonso. 
Mármol, D. Luis Gonzaga.
Medina, D. José Alej añoro.
Moras, D. Domingo.
Martínez, D. Manuel.
Mosquera, D. Manuel.
Móndelo, D. Ramón.
Mártos, D. Antonio José.
Montero Rodriguez, D. Lorenzo.M iscolea, D. Indalecio.
Medina, D. Francisco Javier.
M icos, D. Francisco de Paula.Miranda, D. Luis.
Menescau , D. Manuel María. 
Montemayor, D. Santiago.
Mergelina, D. Diego Luis.
M ontes, D. José.
Montero Hidalgo, D. Cárlos.
Marrón, D. Juan María.
Miquel, D. Bernardo.
Martínez Roldan, D. Venancio.
Martínez Murciano, D. Miguel.Miragall, D. Vicente.
Mompo, D. Fernando.
Marques, D. Joaquin.
Manes, D. Juan.
M onzó , D. Juan.
Martí, D. Vicente.
Miranda, D. Eugenio.
Mendez Vicarro, D. Antonio.Mata, D. Juan Miguel.
Mazo, D. Mariano.
Morían, D. Romualdo.
Macías Bellido, D. Juan.M illan , D. Rafael.
M urillo, D. Antonio.
M oreno, D. Raimundo.

N
Navarro, D. Timoteo de la Paz.
N iu s , D. Joaquin María.
Navas, D. Antonio Patricio.

O
Osso^D. Ramón.
O rdoñez, D. Facundo.
Ocaña y  García, D. Fernando.Oñate, D. Juan.
Oñate, D. José María.
Ocam po, D. Manuel.
Oña y  García, D. Pedro.
Olondris, D. José Pablo.
Orense y Jalón, D. Félix.
Orduña, D. Joaquin.

P
Pereda, D. Juan José.
Pujol, D. Benito.
Pradell, D. Juan.

• Pajaron Cervera, D. Rafael.
Piélago, D. Fernando.
Pezuela, D. Francisco.
P ato , D. Cárlos.
P on s, D. Luis.
Perez Villam il, D. Manuel.
Penedo, D. Camilo.
Pirnentel, D. Luis.
Perez Jim énez, D. Miguel.
Perales, D. Vicente.
P ascuau, D. Pedro Manuel.
Perez Fernandez ,D . Ildefonso.Perea, D. Eugenio.
P u en te , D. Pascual.
P om az, D. Roque.
Puig, D. Francisco de Paula.
Portear royo, D. Francisco.
Prado y Martinez, D. Justo.
P eñas, D. Jacinto.
Pozo, D. Estéban.
Puicerus, D. Antonio.

Q
Quintero, D. Antonio María.Quero, D. Joaquín.

R
R odriguez, D. Ignacio.
Rio y Cuesta, D. Antonio.
Rayón', D. Eduardo.
R ey, D. Blas.
Ristol, D. Antonio.
R ovira, D. José.
Rodriguez V aleiras, D. Ramón.R odil, D. José María.
Roda y Peroso, D. Cárlos.
Rubio Fernandez, D. Juan.
Rodriguez G óm ez, D. Raraofl.Roger, D. Mariano.
Ruiz López , D. Antonio,
Romea, D. León Julio.
R ivera, D. Mariano.R ubio, D. Serafín.
R odriguez, D. José.
Rufete Martin de R ivera , D. José. 
R am írez, D. Francisco Javier.Regidor, D. Miguel.
Ramón y  B olant, D. Luis.
R iveroles, D. Pedro.
R eig , D. Santiago.
R ipoll, D. Francisco.
Ramos, D. Diego Francisco.Rodriguez Badillo , D. José 
R odriguez, D. Estéban.
Rueda Lorenzo, D. Pedro.



Rey, D. Baidomero.Rivas, D. Benigno.
S

Serrano, D. Hipólito Martin.
Sánchez Ramos, D. Ramón.
San Rom án, D. Manuel.
Sandoval, D. Estéhan.Sánchez Oreliana, D. Francisco.
Serrataco, D. Ramón.
Sampol, D. José.Salas, D. Fermin.San Juan Benito, D. Pedro.
Santibañez , D. Vicente.Sánchez Salido, D. Joaquín.Sánchez Arjona , D. Antonio.
Segura, D. Manuel Tomas.
Senen Rom án, D. Antonio.
Sainz Peña, D. Julián.Sainz de Miera, D. Camilo.Soto y Sánchez, D. Antonio.
Sánchez Somoza, D. José María.
Suarez V ig il, D. Eladio.Sanz, D. Cristóbal.Serrano y León , D. Rafael.
Sierra, D. Manuel.Soto, D. Fernando María.Sánchez Aguilar, D. José.
Soria no, D. José.Soler y  Estruch, D. Santiago.
Soler, D. Francisco.Solera, D. Rafael.Sargent, D. Francisco.Sánchez Useras, D. Antonio,
Sánchez, D. Manuel Felipe.
Sudor, D. Antonio.San Gil y Heredia , O. Vicente.
Sanz, D. Lúeas Martin.Solano Juárez, D. Francisco.

T
Tarragona, D. Pablo.Trápaga, D. Andrés Avelino.
Travalego, D. Gregorio María.
Taboada, D. Pedro.Torres, D. Francisco.
Trillo , D. José María.

V
Valledor, D. Mendo.
Velasco, D. Ramón.Vidal y  Abarca , D. Angel.
Valcárcely Velasco , D. Juan.
Urrea Muñoz, D. Cristóbal.
V ives, D. Ramón.Velasco, D. José María.
Villacampo, D. Atanasio.
Vila y Cedrón, D. Juan.Ulloa y R ey , D. Benito.Yugo y Feijóo, D. José.
Velarde, D. Rafael.Valero Sepúlveda, D. Joaquín.
Yillalon, D. Jerónimo.Urquinaona, D. Manuel María.
Vielano Hernando, D. José.Vilaplana, D. Joaquín.Vallejo , D. Luis Antonio.Urizar Aldaca, D. José María.Vayon, D. Leonardo.Ugarcalde, D. Antonio.Vázquez, D. Nicolás.

Z
Zabalburu, D. Timoteo.
Zabala y  Aguilar, D. José.

ALGUACILES.
PROVINCIA DE ALAVA.

Cláudio Herrera.—Del Juzgado dé Amurrio.
Rufino Pereda.—Id. id.Alejo Saiz.—Id. de La Guardia.Demetrio Perez.—Id. id.
Fermin Mateo.—Id. id.Miguel Sarasina.—Id. de Vitoria.
Hilario Echave.—Id. id.
Félix Perez.—Id. id.Saturnino Crespo.—Id. id.Mateo Gutiérrez.—Id. de Orduña.
Rufino Pereda.—Id. id.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Eleuterio Gómez.—Del Juzgado de Albacete.Juan Antonio Martínez.—Id. de Alcaráz.
Polonio García.—Id. id.
José Andrés Juan.—Id. de Almansa.
Francisco de Paula Bonal.—Id. id.
Sebastian Soriano Villena.—Id. de Casas-Ibañez. 
Benito Peregrin Blesa.—Id. id.
Felipe Grao.—Id. de Chinchilla.Pedro López.—Id. id.
Julián Blanco.—Id. de La Roda.Juan José Garrido.—Id. id.Antonio Amurrio.—Id. de Veste.
Francisco Burguillos.—Id. id.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Bautista Orgin.—Del Juzgado de Alcoy.Juan Bautista Perez.—Id. id.
Estéban Gilabert.—Id. de Alicante.
José Martínez.—Id. id.
Vicente Orguin.—Id. de Callosa de Ensarriá.
Roque Baño.—Id. de Concentaina.
Antonio Perez.—Id. id.Francisco Abad.—Id. de Dénia.
Javier Tomas.—Id. id.Bartolomé López.—Id. de Dolores.
José Tafalla.—Id. id.
Joaquin Javoller.—Id. de Elche.José Lozano.—Id. de Jijona.Francisco Poblet.—Id. id.Antonio Nuñez.—Id. de Monóvar.Facundo Plaza.—Id. id.
José Oriola.—Id. de Altea.
José Galiano.—Id. de Novelda.
Francisco Moreno.—Id. id.
Joaquin Moreno.—Id. id.
Miguel Sanz.—Id. de Orihuela.
José Sanz.—Id. id.
Cárlos Chafer.—Id. de Pego.
Fernando Péris.^—Id. id.
Mateo Sobrecases.—Id. id.Pascual Sobrecases.—Id. id,
Cárlos Péris.—Id. id.Andrés Gadea.—Id. de Villena.
José López.—Id. id.
Joaquin Navarro.—Id. id.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Nicolás Cortes.—Del Juzgado de Berja.
Alonso Carrillo.—Id. de Gergal.José María Martínez.—Id. id.José Gregorio Sánchez.— Id. de Purchena.
Diego Romero Cabeza.—Id. de Sorvás*Juan León Lamina.—Id, de Velez-Rubio.Joaquín López Rodríguez.—Id. id.
Antonio Peña Guevara.—Id. de Vera.

PROVINCIA DE ÁVILA.
Ildefonso Hervás.—Del Juzgado de Arenas de San Pedro. Antonio Fragua.—Id. de Arévalo.Santiago Fragua.—Id. id.José Remigio Martin.-*Id. de Avila.
Juan Tous,—Id. id.
Ciríaco del lire o  de Mil*.

Patricio García.—Id. id.Antonio Gómez.—Id. de Cebreros.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Domingo González.—Del Juzgado de Alburquerque. Manuel Castañeda—Id. de Almendralejo.
Angel Guerrero.—Id. id.Luis Alvarez Cienfuegos.—Id. de Badajoz.
José Perez.—Id. id.Francisco Cañas.—Id de Castuera.
Benito Morillo.—Id. id.Manuel León.—Id. de Don Benito.
Francisco Rodríguez.—Id. id.
Tomas Rubio.—Id. id.José Diaz.—Id. de Fregenal de la Sierra.
Manuel Medina.—Id. id.José Lorca.—Id. de Fqentecantos.
José Muñoz.—Id. id.Francisco Vega.—Id. id.Rufino G il—Id. de Herrera del Duque.
Agapito Herrada.—Id. id.
Alfonso López.—Id. id.Asensio Alcaide.—Id. de Jeréz de los Caballeros. 
Miguel Folgado.—Id. id.
Ramón Navas.—Id. id.Sergio Rojas.—Id. de Llerena.
Hilario García.—Id. de Mérida,
Manuel Suarez.—Id. id.
Florencio Sánchez.—Id. id.
Manuel Zambrano.—Id. id.José Córdova.—Id. de Olivenza.
Juan Carmona.—Id. id.Francisco Flores.—Id. id.
Diego Benito.—Id. id.Calixto González.—Id. de la Puebla de Alcocer. 
Eusebio Trenado.—Id. id.Miguel Morales.—Id. de Villanueva de la Serena. 
Miguel Romero.—Id. id.Pablo Antonio Alvarez.—Id. de Zafra.
Juan Cantos.—Id. id.Antonio Romero.—Id. id.

PROVINCIA DE BARCELONA
Antonio Ballester.—Del distrito de Palacio.
Ramón Cullers.—Id. id.Raimundo Cerdá Solea.—Id. id.
Francisco Miró.—Id. id.
Joaquin Mata.—Id. del Pino.
Juan Nadal.—Id. id.Narciso Ocus.—Id. id.Salvador Repullés.—Id, id.
Ramón Uson.—Id. id.Manuel Borch.—Id. de Arénys de Mar.
Francisco Benifá.—Id. id.FranciscoCosma Saura.—Id, de Granollers.
Juan Coma Saura.—Id. id.Francisco Combellas.—Id. de Manresa,
Pelegrin Pich.—Id. id.Antonio Sanjurt.—Id. de Mataró.
Antonio Simón.—Id. id.Blas Aguilar.—Id. de San Felíú de Llobregat. 
Francisca Malies.—Id. id.
Mariano Costa.—Id. de Tarrasa.
Pedro Trias.—Id. id.Baltasar Camps.— Id. de Villafranca de Panadés. 
Manuel Camps.—Id. id.

PROVINCIA DE BÚRCOS.
Angel García.—Del Juzgado de Aranda de Duero. 
Santos Nuñez.—Id. id.Santiago Berciano.—Id. de Belorado.Valeriano Castillo.—Id. de Briviesca.Saturnino Hermosilla.—Id. id.
Faustino Llanos.—Id. id.Juan Manuel García.—Id. de Burgos.Bartolomé Reoyo.—Id. id.
Andrés Acero.—Id. de Castrogeriz.
Cipriano Olmo.—Id. id.Enrique Olmo.—Id. id.Santiago García.—Id. de Lerma.Antonio García.—Id. id.Juan Ruiz Carriedo.—Id. id.Miguel Cadiñanos.—Id. de Miranda de Ebro.
Ignacio Pinedo.—Id. id.Eugenio Villagolondo.—Id. id.
Antonio Aita.—Id. de Roa.
Dionisio Páramo.—Id. id.Manuel Bocanegra.—Id. de Sedaño.
Nicolás Peña.—Id. id.
Matías Carriazo.—Id. de Medina de Pomar. 
Francisco Perez.—Id. id.Lorenzo Gutiérrez.—Id. de Villadiego.

PROVINCIA DE CÁCERES.
Alejo Alonso.—Del Juzgado de Cácerés.Reyes Fernandez.—Id. id.Bartolomé Gómez.—Id. id.
Cristóbal Diago.—Id. de Alcántara.Fernando Toledano.—Id. id.
Felipe Tapias.—Id. id.Buenaventura Córdova.—Id. de Coria.
Mateo Moreno.—Id. id.Ricardo Guisao.—Id. de Garrobillas.
Atanasio Hernández.—Id. id.Francisco Rodríguez.—Id. id.
Jerónimo Garzón.—Id. de Granadillas.
Rufino Sánchez.—Id. id.
Juan Gil.—Id. de Hoyos.Ramón González.—Id. id.
Pedro Marin.—Id. id.Francisco Parson.—Id. de Jarandilla.Celedonio Torres.—Id. id.
Juan G il—Id. de Logrosan.
Tomas Pulido.—Id. id.Francisco Borrego.—Id. de Montanchez.
Gregorio Caballer.—Id. id.Domingo Diego.—Id. de Navalmoralde la Mata 
Antonio Yuste.—Id. id.Cipriano Toro.—Id. id.Matías Sánchez León.—Id. de Plasencia.
Manuel Salgado.—Id. id.Diego Lozano.—Id. de Trujillo.Angel Salcedo.—Id. id.Manuel Bergas.—Id. de Valencia de Alcántara.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Estéban Calle.—Del Juzgado de Cádiz.
Vicente Haro.—Id. de Algeciras.
Antonio Rodríguez Tapia.—Id. id.
Bernardo Tejaco.—Id. de Arcos de la Frontera. Francisco Facundi.—Id. de Grazalema.
Manuel Gómez.—Id. de Jeréz.Bernardo Haro.—Id. id.
José Nuñez.—Id. id.Anselmo Fernandez.—Id. de Medinasidonia.Pedro Nuñez Mendoza.—Id. id,Diego González.—Id. de Olvera.
Manuel García Espinal.—Id. de Chiclana.
Agustín Villar.—Id. id.
Manuel Lobo.—Id. id.José Ferro.—Id. de Sanlúcar de Barrameda.
José Lario Castellón.—Id. id.Juan Perez Alegre.—Id. id.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Celestino Bazan.—Del Juzgado de Albocacer. 
Antonio Fulve.— Id. id.Agustín Avila Rodríguez.— Id. de Castellón de la 

Plana.
Gaspar Benet.—Id. id.Juan Márcos.—Id. id.Vicente Cevera.—Id. de Lucena.
José Medina.—Id. id.
Felipe Serrano.— id. id.Antonio Ferreres.—Id. de Morella.
Vicente Guardiola.— Id. id.
Valentín Plana,— Id, id,

José Ripoll.-*—fd. id.Juan Ramón Guardiola.—•Id. id.
Antonio Gómez Velluire.—Id. de Núles.Cristóbal Ram ón—Id. id.
Ramón Carceller —Id. de San Mateo.
Santos Lopez.-^Id. id.
Agustín Navarro.—Id. id.¡ p  Miguel Alairach.—Id. de Segorbe.
Serafín García.—Id. id.Joaquin Silverio.—Id. id.Bautista Fandos.—Id. de Villar real.José Menguer Ferrer.—Id. id.
José Amador.—Id. de Yinaróz.
Cárlos Santos.—Id. id.Benito Damian.—Id. de Viver.
Vicente Perez.—Id. id.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Antonio Martínez.—Del Juzgado de Almadén. 
Pascual de la calle.—Id. id.
Braulio Jáime.—Id. de Almagro.
Pedro Martin.—Id. id.Francisco Ruiz y Nevado.—Id. de Almodóvar del 

Campo.Alonso Baquero.—Id. de Ciudad-Real.
Félix Romero.—Id. de Daimiel.
Fernando Acosta.—Id. id.Francisco Ramírez.—Id. de Manzanares.Manuel Domínguez.—Id. de Piedrabuena.
Gregorio Bermudez.—Id. de Valdepeñas.
Agustín Delgado.—Id. id.
José Guzman.—Id. id.
Juan Pedro Megía.—Id. id.Juan Antonio Lorenzo Moncabo,— Id. de Villanueva 

de los Infantes.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Andrés Acosta.—Del Juzgado de Aguilar.Juan Martínez.—Id. de Baena.
Rafael Leal.—Id. de Bujalance.
Gabriel Oñate.—Id. id.Ramón Blancas.—Id. de Cabra.
Juan Manuel Peto.—Id. id.Francisco Hidalgo,—Id. de Córdoba, distrito de la 

derecha,Francisco Urbano.—Id. id.Guillermo Butinez.—Id. de Fuenteovejuna.
Ignacio Guillen.—Id. id.Gabriel Balongo.—Id. de Hinojosa.Casimiro Laguna.—Id. de Montoro.Pedro Alfaro.—Id. de Pozoblanco.
Luis Carrillo—Id. de Priego.Rafael Vázquez—Id. id.
Antonio Pórtela,—Id, de Rambla.

(S e continuará,)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES,

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta Dirección, para su publicidad y conocimiento de 
los m ism os, las siguientes noticias :

1.a AUSTRALIA MERIDIONAL.— PUERTO PH ILLIP.

Buque-linterna provisional en el puerto Geelong.

Según anuncio de las Autoridades marítimas de Geelong, se ha establecido provisionalmente un buque- linterna , frente á la roca Bird ; en la orilla izquierda del canal que conduce al puerto Corio, Geelong, y 
cerca de la posición que ocupaba la Segunda boya n egra, que se ha suprimido.La luz es fija, de color natural, elevada 8,™ 2 (29 % iés) sobre el nivel del mar, y se puede avistar á la istanciade nueve millas desde la cubierta de un bu
que de mediano porte en circunstancias favorables.El expresado faro flotante está fondeado en 4,1» 3 
( 13% p iésjd e  agua en bajamar, con las siguientes 
demoras:
El Dolfin rojo exterior, sobre el cual se ha colocado

una bola roja..........................................  al N. 82° O.La valiza de la roca Bird........................  al S. 89 E.La boya blanca por fuera de la roca
Bird............................................... ............. al S. 54 E.La boya roja por fuera de punta W il-
son   .......................... .....................  al S. 87 E.La boya blanca por fuera de punta
W ilson..................................................... al S. 52 E.

La punta Henry.......................................... al S. 4 0 .
En el caso de que el buque-linterna se desamar

rara , ó mudase de situación por cualquier accidente, 
se suprimirá la luz de color natural, y se manifestarán 
en su lugar dos l%ces rojas en la noche, y  una bande
ra blanca , grande , de dia.Las siguientes señales de mareas se harán desde el 
buque-linterna durante el dia, para indicar la profundidad del agua en la barra :
Una bandera azul indica...........................  11 plés
Una bola, id ...................................................  11 % id.Bola con bandera azul encim a, id   i 2 id.
Bola con bandera azul por debajo, id .. 12 % id.
Dos bolas, id ................................................. 13 % id.Dos bolas con bandera azul por deba

j o , id ............................................................. 13% id.Dos bolas con bandera azul encima, id. 14% id.Dos bolas con bandera roja por deba
jo , id  ......................... .................... 14% id.Dos bolas con bandera roja encima, id. 15% id.

Dos bolas con bandera roja enmedio,
idem     ........................................  15% id.

Bandera roja, i d . . . . . . . .  *................ .. 16% id.
Todas las¡ demoras son magnéticas. Variación en 1857,  8°..NE.

2.a COSTAS DE CÓRCEGA.— MEDITERRÁNEO.

Luz fija roja en Isla Rossa.

El Gobierno de Francia ha establecido desde el 1.° de Octubre de 1857, una luz de puerto en la parte más 
elevada del gran islote llamado La Pietra , por fuera 
y en la parle ¡de estribor entrando en el puerto de la 
Isla Rosa, costa N. de la de Córcega.La luz es 'fija , ro ja , siendo su elevación 54,w8 
(196% piés) sobre el nivel del mar, pudiéndose avistar desde la cubierta de un buque en tiempo despeja
do á la distancia de 6 millas.La altura de la torre-faro es de 10,m (36 piés) so
bre el nivel del terreno, y está situada en  

Latitud . . 42° . . 38' . . 50N.
Longitud. 15. .08. .00 .. E. del Observatorio de Ma

rina de San Fernando.»Los pies son en medida de Burgos.Madrid 22 de Enero de 1858.=Juan de Dios Ramos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 15 de Marzo próximo para la nueva subasta aue ha de v e rificarse en la fábrica de tabacos de Valencia para 

enajenar las fundas de lienzo existentes y qué resul
ten por término de un año en dicho establecimien
to, sirviendo de base ai acto del remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 3 de Di
ciembre del año próximo pasado.

Madrid 27 de Enero dé 1858,=»Quitítana.,

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA,
El dia 30 del actual se abre el pago de la m ensua

lidad del presente m e s , perteneciente á las clases ac
tiva y pasiva que perciben sus haberes por esta Te
sorería.

Madrid 27 de Enero de 1658.« A n to n io  de Eche- 
ñique,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del p e rsona l, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que previam ente 
han de o b ten e r, del Departam ento de liquidación, la 
factura que acredite su personalidad , para lo cual 
hab rán  de m anifestar el núm ero  de salida de sus re s 
p ec tiv as  liquidaciones.

Número de salidaáe las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

BARCELONA.

44460 D. Pascual Arregui.
44461 D. José Aleu.
44462 D. José Barinaga.
44463 D. Juan Balceíís.
44464 D. Antonio Bermudez y González.44465 D. Bonifacio Bueno.
44466 D. Cárlos Braunech.
44467 D. Ramón Cornelias.
44468 D. Benito Cortada.
44469 D. Jáime Coíell.
44470 D. Blas María Casíeiloy.
44471 D. José Fontanillas.
44472 D. Pedro M ártir Febrer.
44473 D. Mariano García y Perig.
44474 D. Clemente González de la Concha.
44475 Doña María del P ilar Magarola.
44476 Doña Luisa Melia.
44477 D. Miguel Olivas.
44478 Doña Josefa Kerlin.
44479 Doña Teresa Roma.
44480 Doña Dolores Segura.

BALEARES

44481 D. Juan Amo ros.
44482 D. Antonio Alorda y Bestad.
44483 Doña Margarita Abrí ñas y Salva,
44484 D. Juan Bauzá.
44485 D. Francisco Campins.
44486 D. Jorge Mariano Canals,
44487 D. Simón Esteras.
44488 D. Rafael Estrañy.
44489 D. Antonio Ensenaí.
44490 D. Juan Bautista Escafé.
44491 D. Manuel Fernandez.
44492 D. Bartolomé Frontera.
44493 D. José Gali.
44494 D Ignacio Gomila.
44495 D. Jáime Gomilá.
44496 D. Damian Gelabert.44497 D. Jaime Grinalt.
44498 ü . Manuel Menendez.
44499 D. Francisco Molina.
44500 D. Bartolomé Bestre.
44501 D. Agustín Moría y Mavol.
44502 D. Jerónim o Moría.
44503 D. Pedro Mir y García y Margarita No

guera y Salva.
44504 D. Juan Nadal.
44505 D. José María Orell.
44506 D. Lorenzo Pons
44507 D. Jáime Pons y Esíel.
44508 D. Anselmo Salvá y Mulet y Lucía Cam

pa ny y  lom a.
44509 Doña Ana Tomas y Simó.
44510 Doña Angela Vives,

GERONA.

44511 Doña Teresa Anglada.
44512 D. Juan Casas. '
44513 D, Baudilio Cabanas.
44514 D. Domingo Codina.
44515 Dí Juan Codorniu,
44516 D. Clemente Cardonet.
44517 D. Francisco Carreras y Lucía Gaciot.
44518 D. José Coma.
44519 D. Baudilio Fusquet.
44520 D. Jáime Finestá.
44521 D. Francisco Gassa.
44522 Doña Sabina Hostaller.
44523 D, Salvador Julia.
44524 D. Nicolás Mori.
44525 D. José Mensa.
44526 D. Francisco Molinas.
44527 D. José Ordeig.
44528 D. Pedro Puig.
44529 D. Martiriano Pía y Joaquina Galia.
44530 D. Silvestre Puigbíanquer.
44531 D. José Planas.
44532 D. Jáime Soler.
44533 D. Gil Vinsá.

HUESCA.

44534 D. José Blasco.
44535 Doña Mariana de San José Gomara.
44536 Doña Dolores Gil.
44537 Doña María Ibort.
44538 Doña Josefa Idoy.
44539 Doña Gertrudis Ibarz.
44540 Doña Antonia López.
44541 Doña Verónica Larráz.
44542 Doña Antonia López.
44543 Doña Josefa Lolumo.
44544 Doña Rosa Sagúes.
44545 Doña Ana María Lacambra.
44546 Doña Manuela López.
44547 Dbña Teresa Lacambra,
44548 Doña M artina López.
44549 Doña Bárbara López.
44550 Doña Coleta Lloro.
44551 Doña Escolástica López,
44552 Doña Carmen Lacasa.
44553 Doña Ramona Mon.
44554 Doña M argarita Manileu.
44555 Doña Angela Queral.

LEON.

44556 D. Florentino López Granda,
i

TARRAGONA.

44557 D. José Granada.
TERUEL.

44558 D. Manuel Santafé.
44559 D. Pascual Sánchez.
44560 D, Francisco Lecanella.44561 D. Francisco Serena



¿4562 0. Julián Tarín,
44563 IX Luis Tresols.

ZARAGOZA.

44564 Dona Fermina Latorre.

Madrid 21 de Enero de 4 858.=*V.0 B.°=El Director 
general, Presidente, P. S., Adaro.—El Secretario, An
gel F. de Heredia.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

El dia 1.a de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana , se celebrará en este establecimiento el sorteo 
de trincas para la oposición á la plaza de segundo 
Maestro, vacante en la Escuela normal de Cádiz.

Madrid 27 de Enero de 1858.==El Secretario del 
Tribunal, César de Eguilaz. 304—3

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudi
cará en Diciembre del presente año dos premios bajo 
las condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á 
la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa 
de artículos bibliográfico-biográíicos, que no han de 
bajar de 30, relativos á escritores españoles, cuyos ar
tículos habrán de ser originales, ó contener datos nue
vos é importantes respecto á escritores ya conocidos 
que figuren en nuestras bibliografías; indicándose, 
tanto en uno como en otro caso, las fuentes de donde 
se hayan sacado las noticias á que se refieran los men
cionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona, de dentro 
ó fuera del establecimiento, que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de li
teratura española, ó sean artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de 
autor; otro de los que han escrito sobre un punto ó 
ramo de historia, sobre una ciencia, sobre artes y ofi
cios , usos y costumbres, y cualquier trabajo de índole 
análoga; entendiéndose que estos trabajos han de ser 
asimismo originales, ó contener gran número de noti
cias nuevas y no publicadas hasta ahora acerca de la 
materia, bien literaria, bien científica, sobre que ver
se la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de 
estar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre 
pueden conservar el anónim o, adoptando un lema 
cualquiera que distinga su escrito del de los demas que 
se presenten al eoncurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año; debiendo diri
girse con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán los interesados reco
ger si gustan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios, que será pública y so
lem ne, se verificará el dia 2 de Enero de 1859.

Madrid 10 de Enero de 1858. =*?De orden del Ex
celentísimo Sr. Director, el Secretario , F. Escudero 
y  Perosso, 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Encontrándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento deD enia , dotada en 9.000 rs. anuales, he acor
dado se publique tres veces este anuncio durante un 
m es, en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia , para que las personas que la soliciten 
puedan dirigir sus instancias á dicha corporación, se
gún previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Alicante 21 de Enero de 1858.««José M. Palarea.
257—2
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.569 fanegas de trigo.
2.758 arrobas de harina.
2.800 libras de pan cocido.
7.338 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 36.004 libras de peso.
367 carneros, que hacen 8.329 libras de peso,
171 cerdos degollador

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 20 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero, á 21 cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs, arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 134 á 140 rs. arroba, y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 87 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á oi cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á42 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libros, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos* 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.

74 fanegas á 51 rs. 336 fanecas á 58 rs
177.......................  53 6 0 . . . . . . . . .  60
580.......................  54 185.....................  62
192.......................  55 56......................  63
227.......................  56 155.....................  64

7 9 .......................  57 5 0 ......................  65

T o t a l . . . . . . . . . . . . .................................... 2.471

Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Enero de 1858.=E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 27 de Enero de 1858 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38- 
73 c.

Idem diferido, id., 26-75 ; á plazo, 26-80 á fin cor. 
ó á vol.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 4 00, 
no publicado, 43-50 p.

Deuda amortizable de primera, id ., 13-15 d.
Idem de segunda , id ., 8 d.
Idem del personal, publicado, 10.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850. Fomento, deá 4.000 rs., no publicado, 90.
Idem de á 2.000 , id ., 91 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000, ídem, 

89-25.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000, id ., 88.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

ídem, 85.
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de desembolso, id., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s ., 8 

por 400 anual, id ., 104-75.
Idem del Banco de España, id., 148 d.
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 400 de desembolso, idem, 
4.680 p.

Idem de la compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, idem, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 4.900 rs., 30 por 100 de desem
bolso, id ., 1.780 p.

Idem de la sociedad metalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, de á 2.000, id., 42 d.

CAMBIOS.
#

Lóndres á 90 dias, 49-80. — Paris á 8 dias vis
ta. 5-16.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . par. Lugo.......... 3/4
Alicante. .. 1/4 d. Málaga----- 5/8 p.
Almería. . . . , 3/8 p. Murcia.. . . 4/4
Avila.......... . , Orense. . . . 3/4
Badajoz. . . 1/4 p. Oviedo___ 1/2
Barcelona.. 1 1/2 Palencia.. . 4/4
Bilbao. . . . 1 3/8 p. Pamplona.. 4 p.
Búrgos----- 3/4 d. Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres. . par. . , Salamanca. 1/4 p.
Cádiz.......... . . 4 1/4 d. San Sebas
Castellón. 
Ciudad-Real

. , tian........... 4 d.

. , .. Santander. 4 1/8
Córdoba.. . 4/8 Santiago.. . 4/4 p.
Coruña.., 1/4 p. . . Segovia. . . par d.
C u en ca .. . . , . , Sevilla.. . . 1 4/4 p.
Gerona, *. . , . . Soria. . . . . 3/8
Granada. . 
Guadalaj.a .

4/2 d. , . Tarragona.
4/4 d. . , Teruel.-----

H uelva.. . . 1/4 Toledo. . . . i/V p .
Huesca. . . . Valencia. . 1/2 d.
Jaén. . . . . . 4/4 d. Valladolid . 4/4 d.
León...........
Lérida. . . .

Vitoria___
Zamora. . .

• • 4/2 d. 
par.

Logroño.. . 4/4 ’ Zaragoza. . • • 3/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 21 de Enero.—-D iferida, 25 dinero.— In
terior, 37 4/2 papel.

Amsterdam  21 de Enero. —  Diferida, 25 7/16.—Ex
terior , 42 7 /16 .—Interior, 36 15/16.

F rancfort 24 de Enero. —  Diferida, 25 4/2.—Inte
rior, 37 4/2.

Lóndres 21 de Enero. — Consolidados, 95 á 4/4)—- 
Exterior» 41 4/2, Diferida> 26, Pasiva, 5 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. José Izquierdo y Roy, Abogado de los Tribunales 
nacionales. Caballero de Ja Real Orden americana de Isabel ’a 
Católica, Juez de paz más antiguo de l a ciudad de Toledo 
y Regente del Juzgado de prim era instancia de la misma y su 

1 partido, por estar usando de licencia el propietario, que de ser 
; así el infrascrito Escriban;, da fe.

llago saber á todas las personas que vieren el presente, que 
en dicho Juzgado, por la Escribanía del actuario , el Procu
rador de número D. Cayetano Perez M uñoz, con poder de 
D. Andrés Perez P in tado, de esta vecindad, declarado ayu
dar y  defender por pobre, ineonó diligencias con fecha 24 de 
Diciembre de SSóG, a virtud de* las cuales, en e-crito de 23 
de Diciembre último con el que acompañó diferentes docu
mentos, pidió ia posesión real, temporal, vel q u a s i, de unos 
bienes existentes en esta capital, y su barrio de Azucaica, que 
bab.an pertenecido á D. francisco Fernandez ¡a M adrid , Ca
nónigo que fué d e : la Santa Iglesia prim ada de esta misma 
Ciiidad, y en vista ce todo se proveyó el auto que dice.así:

Auto en vista.---En la ciudad de Toledo, á 9 de Enero do 
1S0 8 , el Sr. Dr. D. Jo. é izquierdo y Rey, Abogado de los T ri
bunales nacional es . Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de paz más antiguo de esta capital y 
Regente del Juzgado de p rim era instancia do la m ism a, por 
estar usando de licencia el p rop ie tario , can vista de los docu
mentos y  antecedentes testimoniados que se presentan con el 
precedente escrito, y por ante rní el E scribano, dijo S. S . :

Que resultando de aquellos que D. Francisco Fernandez de 
la Madrid estableció una fundación vincular con órden suce
sivo de poseedores sobre sus b ienes, situados en esta ciudad 
y barrio  titulado de Azucaica, lo mismo que sobre los que le 
pertenecían en la inmediata villa de  Olías, de esta' jurisdicción:

Considerando que de estos últimos, en concepto de tales 
bienes vinculados. se dió la posesión á D. Ramón Perez P in
tado por auto de 3 de Agosto de 4 S53 , desistiendo expresa
mente el Tribunal militar del distrito de la Capitanía general 
de la competencia que suscitara con motivo de estar conocien
do de la testamentaría ó abintestato de la Excma. Sra. Mar
quesa de Rondad-R eal, última poseedora:

Considerando que hasta ahora por ningún interesado ,se 
ka solicitado igual posesión respecto de los bienes que radi
can, como va dicho, en esta ciudad y barrio  de Azucaica , te
niendo los mismos igual procedencia que los referidos de 
Olías:

Considerando que á este Juzgado corresponde entender, 
tanto del juicio provocado por el peticionario D. Andrés Pe
rez Pintado y Sánchez tirando , como de otro alguno que se 
suscite sobre la propiedad de los mencionados bienes, ya fue
sen á su tiempo legítimamente vinculados ó no; teniendo pre
sente el parentesco que el D. Andrés justifica tener con Don 
Francisco Fernandez la M adrid , como se ve en las partidas 
de bautismo y demas de que hizo presentación, como tam 
bién que desde la m uerte de la misma Excma. Sra. Marquesa 
de Rondad-Real están los referidos bienes de que se trata sin 
poseerse legítimamente, debia de acordar, y  acordó su seño
ría , que se dé la posesión r e a l , tem poral, vel quasi, de los 
nominados bienes, sitos en esta capital v  su barrio  de Azu
caica al indicado D. Andrés Perez Pintado y  Sánchez Grande, 
con la calidad de in te rin a , y  sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho acredite tener á los m ism os, y con la circuns
tancia también de que afiance con ellos á las resultas de la 
buena administración y  conservación de los mismos, dándose 
cornision para que tenga efecto dicha posesión á cualquiera de 
los alguaciles de este Juzgado José Escalona y Manuel F er
nandez por ante el ac tu a rio , y  mandando se haga saber esta 
providencia á los colonos, arrendatarios ó adm inistradores 
que fuesen de lrr, indicados bienes, para que reconozcan al 
posesionado en ellos, y se entiendan con él para la entrega de 
sus rendimientos y  lo demas sucesivo ; y verificado así todo, 
dése cuenta por dicho actuario para proveer lo conveniente, 
según está prevenido en esta clase de asuntos en el art. 700 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Así por este su auto en vis
ta lo proveyó y  firmó su señ o ría : doy fe.—José Izquierdo 
Rey.—Ante mí, Francisco Aguilar y Gómez.

Por otro fecha 20 del mismo mes se acordó publicar en la 
Gaceta del G obierno, Boletín oficial de la provincia y por 
edictos que se fijen en los sitios públicos de esta capital v 
barrio de Azucaica el referido auto de posesión inserto, me
diante á estar dada aquella en 16 del propio mes alD . Andrés 
Perez Pintado y  Sánchez G ra n d e , con lo que se cumple en 
efecto para los prevenidos en el art. 700 de la ley de E njui
ciamiento civil vigente.

Dado en Toledo a 26 de Enero de 4 858.*=José Izquierdo — 
Por su m andado. Francisco Aguilar y Gómez.

Licenciado D. Francisco Jav ier Patino Moreno, Abogado 
de los Iltres, Colegios de las Audiencias territoriales de Grana
da y M adrid, Secretario honorario de S. M ., Caballero de la 
ínclita y  militar Orden de San Juan de Jerusalcn y  Juez de 
prim era instancia de esta villa de Ooaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los in te
resados y acreedores á la testam entaría ele Blas Sánchez del 
Pozuelo, vecino que fué de Santa Cruz de la Zarza, cuya ad
misión de herencia ha sido á beneficio de inventario, para 
que comparezcan en este Juzgado el dia 4 8 de Febrero próxi
mo, á las once de la m añ an a , á íin de celebrar junta sobre e[ 
nombramiento de contadores, y tratar acerca del modo de 
satisfacer á los acreedores sus respectivos créditos, con aper
cibimiento de que á los que no comparezcan les parará  el pe r
juicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 18 de Enero de 4 858.=Licenciado F ran
cisco Javier Patino M oreno.=Por mandado de S. S. , Pedro 
Guijarro' 3 9 3

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y Juez 
de prim era instancia del partido de esta ciudad d e .

P or el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á 
Miguel Gómez y L ópez, natural y vecino de llera  Alta, par
tido judicial de M urcia, contra quien sustancio causa crimi
nal de oficio ante el Escribano que refrenda, sobre estafa de 
352 rs. al Sr. D. Antonio María Requena, Canónigo ele esta 
santa iglesia ca ted ra l. paTa que se presente- en estas cárceles 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de M ad rid , á responder á los caraos 
que en dicha causa le resultan; en la inteligencia que de°no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde á los llam a
mientos judiciales y le parará  el perjuicio que haya lugar. Y 
para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en «Baeza á 23 de Enero de 1858.=Luis Gonzaga 
Leal.—Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 296

D. Miguel Lope E scudero , Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia 
del distrito del Pilar de esta capital.j

Por el presente se cita , llama y emplaza á los titulados 
Tripa Negra y Campos, residentes en esta ciudad, cuyos nom
bres se ignoran, para que en el término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado a responder á los cargos que les resul
tan en la causa que se sigue de oficio sobre daños ocasiona
dos en el billar próximo al teatro principal de esta capital; en 
el concepto que de no efectuarlo en aquel plazo se seguirá el 
procedimiento en ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Enero de 4 858.—Miguel Lope 
EvScudero.'-^Por mondado d i  S> S , . Francisco Campillo. £98

D. Juan José M arín, Auditor honorario de Marina y Jueaf 
de prim era instancia de este partido de Baena &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Cañete 
Calvo, vecino de Pinos P uente, reo prófugo, á quien sigo 
causa por robo de dos mulos propios de D. Justo Vicente Cal
vo, á fln de que en el término de 30 días, que por último .tér
mino so lo conceden, se presente en esta cárcel pública á res
ponder á los caraos que en dicha causa le resultan: qqe si lo 
hiciere sen! oido. y de lo contrario se sustanciará la misma 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya limar.

Dado en Bao na á 23 de Enero de 4 858 - -Ju a n  José Ma
rín .—Por mandado de dicho señor. José de Fuentes y Cagiga?.
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P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICION

FE L IC IT A N D O  Á S . M. PO R SU  F E L IZ  A L U M B R A M IE N T O .

SEÑ O R A : La D ip u tac ió n  p ro  v iu d a l  de C a n a ria s , 
poseida d e  la m ás p ro fu n d a  e sp o n sió n  p o r el n a ta lic io  
de  S. A. 11. el S e n n o . S r. P r ín c ip e  de A s tu r ia s , que, tan  
a rd ie n te m e n te  h a n  d esead o  tod o s ios esp añ o les  a m a n 
tes d e  la felicidad y e n g ra n d e c im ie n to  de  ,su p a tr ia ,  
postrad a  á los R eales p iés de  Y. M ., t ie n e  la lu m ia  de 
fe lic ita rla  p o r el in a p re c ia b le  b en efic io  q u e  la P ro v i 
d e n c ia  ha  d isp e n sa d o  á la n a c ió n ,  c o n c e d ié n d o la , un  
d igno  su c eso r d e l T ro n o ; y al c u m p lir  c o n  ta n  g ra to  
d e b e r ,  e leva  su s  m ás fe rv ie n te s  ru e g o s  al T o d o p o d e
roso  p a ra  q u e , co n se rv a n d o  m u ch o s añ o s  la im p o r ta n 
te vida de Y. M. y  la de  v u e s tro  au g u s to  H ijo , p u ed an  
re c ib ir  u n  dia con p a te n te s  p ru e b a s  d e  a d h e s ió n , Leal
tad  y  p a tr io tism o  el ju s to  h o m e n a je  q u e  h o y  solo es 
dad o  t r ib u ta r  á los sú b d ito s  de Y. M. con  la  .ex p res ió n  
s in c e ra  de  su  acen d rad o  afecto  y fid e lid ad  á ta n  caros 
objetos.

S a n ta  C ruz  de T en e rife  S d e  E n e ro  de  1858 .= = S e- 
n o ra .— A L. R. P. de  Y. M.— El P re s id e n te  , G reg o rio  
P e sq u e ra .— José M aría  F ie r ro  = J u a n  M anuel de  F o ro n 
d a .— El M arq u es de las P a lm á s .^ E l  M arq u es de S an ta  
L u c ía .= J o s é  B e th e n co u rt,= = F ran c isco  M aría  d e  L eón, 
D ip u tad o  S ec re ta rio .

A N U N C I O S .

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría general.  — Trascurrido  el dia 30 de Noviem
b re ,  plazo definit ivamente fijado para  efectuar el paco 
del_ tercer dividendo de las acciones de esta, Real Com
pañía , y no habiéndolo realizado las inscripciones que 
á continuación se ex p resan ,  la Junta  de gobierno , en 
exacto cumplimiento de lo que previene "el art.  12 de 
los e s ta tu to s , hace saber que quedan nu las  y fuera de 
circulación las expresadas in sc r ipc iones , y  que pasado 
el dia 4.° de Febrero se procederá á la venta pública 
en la Bolsa de Madrid, con la intervención de Agentes 
de cambio titulares,  de u n  núm ero  de acciones al p o r 
tador equivalentes al que resulte  anu lado  en virtud 
del presente anuncio.

Las inscripciones que se hallan en este caso son las 
siguientes:

De la su scr ic io n  de Lóndres.

iaa!00!1̂ »  Eo3 1403 1548 3115331003 al 10i¡> 1280 1413 1564
1298 1418 al 1420 1566 al 1577

lOaO al lOoi 1300 1128 1579 a) 1585
1061 al 1068 1303 1432 1587
1070 y 1071 1310 1434 1593 al 1393
1074 y 1075 1312 y 1313 1438 1601 a 1603
1077 v 1078 1315 1442 al 1430 1614 al 1623

1080 1318 al 1321 1453 y  1454 1627 ni 1630
1085 y 1086 1328 1462 aá 1475 1635 al 1644

ünÜ l33? J , 1331 H 5 1 al 1487 1646 al1203 al 1223 1334 1494 al 1497 1677 v 1678
1230 1337 al 1364 1500 1680 »1168*

1233 al 1235 1369 al 1372 1504 1684
1240 al 1243 1374 1513 al 1515 1686
1245 al 1255 1380 1321 al 1528 1688 al 1692
12o8 y 1259 1384 y 1385 1332 1695 y 1696

1262 1388 al 1390 1534 al 1336 1707 al 1709
1266 y 1267 1393 y 1394 1539 al 1341 1712
1273 y 1274 1397 y 1398 1344 1725 al 17*9

■ 1744

De la suscricion  de P a rís.

2155 y 21§6

Madrid 21 de Enero de 1858.-= Por acuerdo de la 
Junta de gobierno,  el Secretario genera l ,  Eduardo de 
Cárcer. 272— 1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y P u e r to -R ic o — 
Gauth ier ,  herm anos  y  compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

P rec io  del p a sa je ,  .

Popa, p r im era  cám ara ,  com prendido  el vino (1), 
á Santa Cruz de Tenerife , 4 0  d u ros :  á Puerto-Rico, 
125 , y  á la Habana , 150.

P r o a , segunda c lase ,  id. á Santa C ru z ,  30 duros; 
á Puerto -Rico ,  80 , y á la Habana, i 00.

Precios de los f le tes , 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para  todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid,  Excmó. Sr. D. Nazario C a rr iq u ir i ,  c a 

lle de Hortateza, ruím. 4 34 , principal.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar. ;
En Barcelona, Sres.  López Gordo y compañía.  274

11) Los pasa jeros de prim eras cámaras que quieran ir co
ios en los camarotes y  tener el privilegio de escogerlos pa
garán ademas 1 0  duros para Santa Cruz, 25 para Puerto- 
Rico y  aO para la Habana. Sin em bargo, la compañía se re
serva el derecho de disponer de las' camas vacantes , abo
nando á los pasajeros la dherencia que ha van pasado wor 
estar solos. " '

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  R e a l .— Hoy no hay fu n ció n . Mañana v ie r 

n es l Dtie Fosear i.

T e a t r o  d e  la  P rincesa  ( a n t e s  d b  la  cruz  ). —  
Sinfonía. —  Las travesuras de Juana , comedia en cua
tro actos. —  b aile.

T e a t r o  d e l  C irc o . —  A las och o de la  n o ch e .— 
S in fo n ía ,— Un sí y un no , co m ed ia  en  tre s  a c to s .— La  
flor sevillana , b aile . — La familia im provisada , com e
dia en  u n  acto.

T e a t r o  de la  Z a r z u e l a .-*. A las och o de la  n o ch e.—  
S in fo n ía .— Catalina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las o ch o  de la  n o ch e .—  
La vida de Juan soldado, d ram a  en tres actos y  en  v e r 
so .— A n d alu ces y  gallegos, b aile . —  La estera , sainete.

C irco d e  P a u l . — A la s ocho d e  la  n o c h e .—  Ultima 
re p res en ta c ió n  d e  lo s d ifíciles sa ltos d el Puente de Ber- 
ni/.—P o r p r im e ra  v e z  El Arlequín pintor, pantom im a 
có m ica.


